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EXPEDIENTE  : 6802-2023-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : JOSE ALBERTO DANOS ROCHABRUN 
ENTIDAD  : GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
REGIMEN : DECRETO LEGISLATIVO Nº 728 
MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

SUSPENSIÓN POR TRES (3) MESES SIN GOCE DE 
REMUNERACIONES  

 
SUMILLA: Se declara INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor JOSE 
ALBERTO DANOS ROCHABRUN contra la Resolución Gerencial General Regional Nº 
105-2023-Gobierno Regional del Callao-GGR, del 22 junio de 2023, emitida por la 
Gerencia General Regional del Gobierno Regional del Callao, al haberse acreditado la 
comisión de la falta imputada. 
 
Lima, 1 de marzo de 2024 
 
ANTECEDENTES 
 
1. Mediante Carta Nº 000712-2022-GRC/ORH, del 27 de septiembre de 20221, la 

Jefatura de la Oficina de Recursos Humanos del Gobierno Regional del Callao, en 
adelante la Entidad, resolvió iniciar procedimiento administrativo disciplinario en 
contra del señor JOSÉ ALBERTO DANÓS ROCHABRUN, en adelante el impugnante, 
en su condición de Gerente de Asesoría Jurídica, por la presunta falta tipificada en 
el literal d) del artículo 85º de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil2, por 
presuntamente haber incumplido los numeral 2 y 3 del artículo 58º del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado mediante 
Ordenanza Regional Nº 0063. 

 
1 Notificada al impugnante el 30 de septiembre de 2022. 
2 Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

“Artículo 85.- Faltas de carácter disciplinario 
Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden se sancionadas con suspensión 
temporal o con destitución, previo proceso administrativo: 
(...) 
d) La negligencia en el desempeño de las funciones”. 

3 Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado mediante 
Ordenanza Regional Nº 006 
“Artículo 58º.- Son funciones de la Gerencia de Asesoría Jurídica:  
(..) 
2. Emitir y atender las consultas formuladas, respecto al contenido y alcance jurídico de los dispositivos 
constitucionales, legales y administrativos relacionados con las actividades institucionales.  
3. Emitir opinión cuando expresamente lo señale una disposición legal. 

RESOLUCIÓN Nº 000956-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

407986570012024
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Al respecto, se precisó que el impugnante, presuntamente incurrió en negligencia 
en el desempeño de sus funciones debido a que: 
 
“(…) 
• Por haber emitido y suscrito el Memorándum Nº 411-2019 de fecha 21 de mayo 

de 2019, mediante el cual emitido opinión respecto a los alcances de los 
beneficios por negociaciones colectiva en referencia al recurso de apelación 
interpuesto por el impugnante (procurador publico regional) “es fundado” por 
lo que recomendó disponer que la Oficina de Recursos Humanos cumpla con la 
ejecución de los laudos Arbitrales celebrados entre el Gobierno Regional del 
Callao y su Sindicato de Trabajadores; documento que sirvió de sustento para 
los considerandos de la Resolución Gerencial Nº 038-2019-GRC/GA de 23 de 
mayo 2019, que fue suscrita por el gerente de administración, (….); sin 
considerar que en autos y que tuvo a la vista los informes Nº 04-2019-GRC/GA-
ORH/NAMB del servidor (…) Técnico II de la Oficina de Recursos Humanos y 676-
2019-GRC/GA suscrito por el señor (…), Jefe de Recursos Humanos y que tal 
como corre en autos fueron de su conocimiento mediante informe 723-2019-
GRC/GA-ORH, (…)”. 
 

• En segundo lugar, se le atribuye suscribir el Memorándum Nº 0581-2019-
GRC/GAJ de 9 de julio de 2019 por el cual emite opinión legal sobre el recurso 
de apelación del impugnante (…)4 indicando que se declare FUNDADO el recurso 
administrativo interpuesto y se disponga que la Oficina de Recurso Humanos 
cumpla con la estricta ejecución de los laudos arbitrales; siendo fuente de los 
considerandos de la Resolución Gerencial Nº 096-2019-GRC/GA ; no teniendo 
en consideración la carta 138-2019-GRC/GA/ORH de 22 de abril de 2019 del Jefe 
de la Oficina de Recursos Humanos, (…), en la que expresa la condición laboral 
de “directivo superior” del mencionado , encontrándose excluido del derecho de 
sindicación; toda vez que, como dice la resolución (...) los benéficos derivados 
de los convenios colectivos no les resultan aplicables a los funcionarios, 
empleados de confianza y directivos superiores; en tal sentido al encontrase 
excluido del derecho de negociación colectiva recibirá únicamente el beneficio 
previsto en la Ley Nº 30879 Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año 
Fiscal 2019, rechazando de tal forma la solicitud formulada por el 
administrado.” 
 

• Tercer lugar, haber emitido y suscrito el informe 1030-2020-GRC/GAJ de 3 de 
diciembre de 2020 dirigido al gerente general regional, en el cual concluyo que 

 
(…)”. 

4 Hace referencia al servidor de iniciales W.A.L.M, quien ocupaba el cargo de Procurador Público Adjunto.  
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(...) es de opinión que de acuerdo a la Ordenanza Regional Nº 003 del 24 de 
mayo de 2018, que aprueba el Cuadro para Asignación del Personal Provisional 
-CAP-P y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 451 de fecha 25 de octubre de 
2016, que aprueba el clasificador de cargos del gobierno regional del callao; los 
jefes de oficina tienen la clasificación de servidores públicos ejecutivos;. por lo 
que no estarían dentro de la definición de funcionarios del Estado con poder de 
decisión y de los que desempeñan cargos de confianza o de dirección, en 
consecuencia, fuera de la restricción establecida en el artículo 42 de la 
Constitución Política del Perú "; opinión empleada como fundamento para que 
se continuara con la gestión del trámite y efectivización de los pagos en favor 
de jefes de oficina. 
(…)”. 

 
2. El 16 de diciembre de 2022, el impugnante presentó sus descargos a las 

imputaciones que le fueron formuladas a través de la Carta Nº 000712-2022-
GRC/ORH5. 
 

3. A través de la Resolución Gerencial General Regional Nº 105-2023-Gobierno 
Regional del Callao-GGR, del 22 junio de 2023, la Gerencia General Regional de la 
Entidad resolvió sancionar al impugnante con suspensión sin goce de 
remuneraciones por tres (3) meses, al encontrarse acreditado que habría incurrido 
en los hechos y falta imputados en el inicio del procedimiento administrativo 
disciplinario. 
 

TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
4. El 17 de julio de 2023, el impugnante interpuso recurso de apelación contra la 

Resolución Gerencial General Regional Nº 105-2023-Gobierno Regional del Callao-
GGR, solicitando se declare su nulidad, bajo los siguientes argumentos: 
 
(i) En numeral 1.19 del Memorándum Nº 411-2019-GRC.GAJ, se señaló de 

manera clara y expresa que era una opinión perceptiva. 
(ii) Se le imputa vulnerar normas laborales, sin embargo, ni el órgano de control, 

ni el secretario técnico analizan en concreto la normativa arbitral para analizar 
la naturaleza jurídica del laudo arbitral emitido. 

(iii) En el presente caso se trata de un laudo arbitral que se encontraba en calidad 
de consentido, es decir tiene todos los efectos de cosa juzgada, por lo que se 
debe considerar lo estipulado en el artículo 139º de la Constitución respecto 
de la cosa juzgada. 

 
5 Información extraída de la Resolución Gerencial General Regional Nº 105-2023-Gobierno Regional del 
Callao-GGR, del 22 junio de 2023. 
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(iv) La opinión que se emitió en su oportunidad se encuentra plenamente 
justificada dentro del marco normativo.  

(v) La Oficina de Auditoría interna y el órgano instructor persisten en ir en contra 
de marcos legales expresos, generando un abuso contra su persona al 
responsabilizarlo de un tema que corresponde ser determinado por la Oficina 
de Recursos Humanos, de conformidad con los artículos 1º y 4º del Decreto 
Legislativo Nº 1023, los artículos 4º y 6º de la Ley Nº 30057 y la Ordenanza 
Regional Nº 000001-2018 del Gobierno Regional de Callao. 

(vi) En el supuesto negado de que fuera responsabilidad de la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, no se podía calificar ni interpretar un laudo arbitral que 
había pasado a calidad de cosa juzgada, pues ninguna autoridad, y menos su 
persona, puede irrogarse la facultad de dejar sin efecto un laudo arbitral que 
ha pasado a la condición de cosa juzgada. 

(vii) No le asiste responsabilidad alguna pues no era el rector en el tema y su 
opinión estaba basada en el cumplimiento de la Constitución respecto de 
resoluciones y laudos consentidos. 

(viii) La Gerencia de Asesoría Jurídica carecía de capacidad jurídica para dejar de 
aplicar los efectos jurídicos de lo resuelto en el laudo arbitral, toda vez que, 
no contaba con la potestad de los órganos jurisdiccionales ordinarios o el 
Tribunal constitucional para el ejercicio del control difuso y concentrado. 

(ix) Se habría vulnerado los principios de legalidad, tipicidad, causalidad, debido 
procedimiento, proporcionalidad y razonabilidad. 

 
5. Con Oficio Nº 000209-2023-GRC/ORH, la Entidad remitió al Tribunal del Servicio 

Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por el impugnante, 
así como los antecedentes que dieron origen al acto impugnado. 

 
6. A través de los Oficios Nos 018912-2023-SERVIR/TSC y 018913-2023-SERVIR/TSC, la 

Secretaría Técnica del Tribunal al impugnante y a la Entidad, respectivamente, 
comunicó la admisión a trámite del recurso de apelación interpuesto por el 
impugnante por cumplir los requisitos de admisibilidad. 

 
ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
7. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10236, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
 

6 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 

 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
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Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20137, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

8. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC8, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
9. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían solo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil9, y el artículo 95º de su 

 
El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y,  
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

7  Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

8 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
9 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga su veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
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reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM10; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”11, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 201612. 

 
10. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 

en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo13, se hizo de público conocimiento la ampliación 

 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

10 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

11 El 1 de julio de 2016. 
12Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
   “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  

Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
b) Aprobar la política general de la institución; 
c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 
de Organización y Funciones; 
d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 
cargos directivos;  
f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 
Civil; 
g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

13Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 
“Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
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de competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del 

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 
Gobierno Regional y 

Local 
(todas las materias) 

 
11. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 

 
12. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 

debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
 

c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
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mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen disciplinario aplicable y el procedimiento sancionador regulado por la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil, y su Reglamento General, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 040-2014-PCM 

 
13. Mediante la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, publicada el 4 de julio de 2013 en 

el Diario Oficial “El Peruano”, se aprobó un nuevo régimen del servicio civil para las 
personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado y aquellas que 
se encuentran encargadas de su gestión, con la finalidad de alcanzar mayores 
niveles de eficacia y eficiencia, así como prestar efectivamente servicios de calidad 
a la ciudadanía, promoviendo además el desarrollo de las personas que lo integran. 
 

14. Al respecto, en el Título V de la citada Ley, se establecieron las disposiciones que 
regularían el régimen disciplinario y el procedimiento sancionador, las mismas que 
conforme a lo dispuesto por la Novena Disposición Complementaria Final de la Ley 
del Servicio Civil14, serían aplicables una vez que entre en vigencia la norma 
reglamentaria sobre la materia15. 

 
15. Es así que, el 13 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” el 

Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 
040-2014-PCM, en cuya Undécima Disposición Complementaria Transitoria16 se 

 
14 Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“NOVENA.- Vigencia de la Ley 
a) (…) Las normas de esta ley sobre la capacitación y la evaluación del desempeño y el Título V, referido 
al régimen disciplinario y procedimiento sancionador, se aplican una vez que entren en vigencia las 
normas reglamentarias de dichas materias, con excepción de lo previsto en los artículos 17º y 18º de 
esta ley, que se aplican una vez que se emita la resolución de inicio del proceso de implementación. 
(…)”.  

15 Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“NOVENA.- Vigencia de la Ley 
a) (…) Las normas de esta ley sobre la capacitación y la evaluación del desempeño y el Título V, referido 
al régimen disciplinario y procedimiento sancionador, se aplican una vez que entren en vigencia las 
normas reglamentarias de dichas materias, con excepción de lo previsto en los artículos 17º y 18º de 
esta ley, que se aplican una vez que se emita la resolución de inicio del proceso de implementación. 
(…)”.  

16 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
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estableció que el título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento 
sancionador entraría en vigencia a los tres (3) meses de su publicación, es decir, a 
partir del 14 de septiembre de 2014. 
 

16. En ese sentido, a partir del 14 de septiembre de 2014, resultaban aplicables las 
disposiciones establecidas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del 
Libro I de su Reglamento General, entre los que se encontraban comprendidos 
aquellos trabajadores sujetos bajo los regímenes de los Decretos Legislativos Nos 
276, 728 y 1057, estando excluidos solo los funcionarios públicos que hayan sido 
elegidos mediante elección popular, directa y universal, conforme lo establece el 
artículo 90º del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil17. 

 
17. En concordancia con lo señalado en el numeral precedente, a través de la Directiva 

Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador 
de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nº 101-2015-SERVIR-PE18, se efectuó diversas precisiones respecto al 

 
“UNDÉCIMA.- Del régimen disciplinario 
El título correspondiente al régimen disciplinario y procedimiento sancionador entra en vigencia a los 
tres (3) meses de publicado el presente reglamento con el fin que las entidades adecuen internamente 
al procedimiento.  
Aquellos procedimientos disciplinarios que fueron instaurados con fecha anterior a la entrada en 
vigencia del régimen disciplinario de la Ley 30057 se regirán por las normas por las cuales se les imputó 
responsabilidad administrativa hasta su terminación en segunda instancia administrativa”. 

17 Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por el Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 90º.- Ámbito de Aplicación 
Las disposiciones de este Título se aplican a los siguientes servidores civiles: 
a) Los funcionarios públicos de designación o remoción regulada, con excepción del Defensor del Pueblo, 
el Contralor General de la República, los miembros del Jurado Nacional de Elecciones, los miembros del 
Consejo Nacional de la Magistratura, el Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales, el Jefe del 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil, los miembros del Directorio del Banco Central de 
Reserva y el Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 
b) Los funcionarios públicos de libre designación y remoción, con excepción de los Ministros de Estado. 
c) Los directivos públicos; 
d) Los servidores civiles de carrera; 
e) Los servidores de actividades complementarias y 
f) Los servidores de confianza. 
Los funcionarios públicos de elección popular, directa y universal se encuentran excluidos de la 
aplicación de las disposiciones del presente Título. Su responsabilidad administrativa se sujeta a los 
procedimientos establecidos en cada caso”. 

18 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“4. ÁMBITO 
4.1 La presente directiva desarrolla las reglas procedimentales y sustantivas del régimen disciplinario y 
procedimiento sancionador y es aplicable a todos los servidores y ex servidores de los regímenes 
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régimen disciplinario y el procedimiento sancionador regulado en la Ley del Servicio 
Civil y su Reglamento General, señalando en su numeral 4.119 que dichas 
disposiciones resultaban aplicables a todos los servidores y ex servidores de los 
regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nos 276, 728, 1057 y Ley Nº 
30057. 
 

18. Por tanto, a partir del 14 de septiembre de 2014 resultaban aplicables las normas 
previstas en el Título V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su 
Reglamento General, a todos los servidores y ex servidores comprendidos bajo los 
regímenes laborales de los Decretos Legislativos Nos 276, 728 y 1057. 
 

19. Por su parte, respecto a la vigencia del régimen disciplinario y el procedimiento 
administrativo disciplinario, en el numeral 6 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC, se estableció cuales debían ser las normas que resultaban aplicables 
atendiendo al momento de la instauración del procedimiento administrativo, para 
lo cual se especificó los siguientes supuestos:  
 
(i) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados antes del 14 de 

septiembre de 2014 se rigen por las normas sustantivas y procedimentales 
vigentes al momento de la instauración del procedimiento hasta la resolución 
de los recursos de apelación que, de ser el caso, se interpongan contra los actos 
que ponen fin al procedimiento. 

(ii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
septiembre de 2014, por hechos cometidos con anterioridad a dicha fecha, se 
rigen por las reglas procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su 
Reglamento General, y por las reglas sustantivas aplicables al momento en que 
se cometieron los hechos. 

(iii) Los procedimientos administrativos disciplinarios instaurados desde el 14 de 
septiembre de 2014, por hechos cometidos a partir de dicha fecha, se regirán 
por las normas procedimentales y sustantivas sobre régimen disciplinario 
previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General. 

 
regulados bajo los Decretos Legislativos 276, 728, 1057 y Ley Nº 30057, con las exclusiones establecidas 
en el artículo 90 del Reglamento. (…)”. 

19 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“4. ÁMBITO 
4.1 La presente directiva desarrolla las reglas procedimentales y sustantivas del régimen disciplinario y 
procedimiento sancionador y es aplicable a todos los servidores y ex servidores de los regímenes 
regulados bajo los Decretos Legislativos 276, 728, 1057 y Ley Nº 30057, con las exclusiones establecidas 
en el artículo 90 del Reglamento. (…)”. 
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(iv) Si en segunda instancia administrativa o en la vía judicial se declarase la nulidad 
en parte o de todo lo actuado, el procedimiento se regiría por las reglas 
procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General, 
y por las reglas sustantivas aplicables al momento en que se cometieron los 
hechos.  
 

Respecto a las reglas procedimentales y sustantivas de la responsabilidad 
disciplinaria, corresponde señalar que en el numeral 7 de la Directiva Nº 02-2015-
SERVIR/GPGSC20, se especificó qué normas serían consideradas procedimentales y 
sustantivas, conforme a continuación se detalla: 
 
(i) Reglas procedimentales: Autoridades competentes, etapas y fases del 

procedimiento administrativo, plazos y formalidades de los actos 
procedimentales, reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de 
defensa, medidas cautelares y plazos de prescripción21. 

(ii) Reglas sustantivas: Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, 
incompatibilidades, y derechos de los servidores, así como faltas y sanciones. 

 
20. En ese sentido, se debe concluir que a partir del 14 de septiembre de 2014, las 

entidades públicas con trabajadores sujetos bajo los regímenes regulados por el 
Decreto Legislativo Nº 276, Decreto Legislativo Nº 728 y Decreto Legislativo Nº 1057 

 
20 Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - “Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 

Nº 30057, Ley del Servicio Civil”, aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015-
SERVIR-PE 
“7. REGLAS PROCEDIMENTALES Y REGLAS SUSTANTIVAS DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA 
Se considera como normas procedimentales y sustantivas, para efectos de los dispuesto en el numeral 
6 de la presente directiva, las siguientes: 
7.1 Reglas procedimentales: 
- Autoridades competentes del procedimiento administrativo disciplinario. 
- Etapas y fases del procedimiento administrativo disciplinario y plazos para la realización de actos 
procedimentales. 
- Formalidades previstas para la emisión de los actos procedimentales. 
- Reglas sobre actividad probatoria y ejercicio del derecho de defensa. 
- Medidas cautelares. 
- Plazos de prescripción. 
7.2 Reglas sustantivas: 
- Los deberes y/u obligaciones, prohibiciones, incompatibilidades y derechos de los servidores. 
- Las faltas. 
- Las sanciones: tipos, determinación graduación y eximentes”. 

21Cabe destacar que a través de la Resolución de Sala Plena Nº 001-2016-SERVIR/TSC, vigente desde el 
28 de noviembre de 2016, se estableció como precedente administrativo de observancia obligatoria, 
entre otros aspectos que, la prescripción tiene naturaleza sustantiva; por lo que para efectos del 
régimen disciplinario y procedimiento sancionador regulado por la Ley del Servicio Civil, el plazo de 
prescripción debe ser considerada como regla sustantiva. 
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deben aplicar las disposiciones, sobre materia disciplinaria, establecidas en el Título 
V de la Ley del Servicio Civil y el Título VI del Libro I de su Reglamento General, 
siguiendo las reglas sustantivas y procedimentales mencionadas en los numerales 
precedentes. 
 

21. En el presente caso, de la documentación que obra en el expediente administrativo, 
se aprecia que el impugnante se encontraba en condición de servidor bajo el 
régimen laboral regulado por el Decreto Legislativo Nº 728. En ese sentido, esta Sala 
considera que al haberse instaurado el procedimiento administrativo disciplinario 
después del 14 de septiembre de 2014 por hechos que se suscitaron con 
posterioridad a dicha fecha, resultan aplicables las normas sustantivas y 
procedimentales previstas en la Ley del Servicio Civil y su Reglamento General. 
 

Sobre el caso bajo análisis 
 
22. En el presente caso, se puede apreciar que la Entidad inició procedimiento 

administrativo disciplinario y sancionó al impugnante, puesto que, en su condición 
de Gerente de Asesoría Jurídica, incurrió en la falta tipificada en el literal d) del 
artículo 85º de la Ley Nº 30057, al haber incumplido las funciones contenidas en los 
numeral 2 y 3 del artículo 58º del Reglamento de Organización y Funciones del 
Gobierno Regional del Callao. 
 

23. En lo que respecta a la falta del literal d) del artículo 85º de la Ley Nº 30057, es 
menester recordar que, en toda relación laboral, el cumplimiento por parte del 
trabajador de las labores encomendadas por el empleador no solo implica que estas 
deban realizarse de conformidad con las instrucciones y/o procedimientos 
previstos, sino que además deben ejecutarse de manera oportuna y adecuada 
dentro de los parámetros del deber de diligencia. 

  
24. En esa línea argumentativa, en palabras de Morgado Valenzuela, ha de entenderse 

que el deber de diligencia “…comprende el cuidado y actividad en ejecutar el trabajo 
en la oportunidad, calidad y cantidad convenidas. Ha sido conceptuado como un 
medio de colaboración para los fines de la empresa (Messias Pereira Donato)”. 
Asimismo, el citado autor señala que su incumplimiento se manifiesta en “…el 
desinterés y descuido en el cumplimiento de las funciones; en la desidia, (…), falta 
de exactitud e indolencia en la ejecución de las tareas…”22. 
 

 
22MORGADO VALENZUELA, Emilio, El despido disciplinario, en Instituciones de Derecho del Trabajo y de la 

Seguridad Social, Coordinadores: Buen Lozano, Néstor y Morgado Valenzuela, Emilio, Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, México, 1997, p. 574. 
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25. Para la Real Academia de Española de la Lengua, el término diligencia vemos que 
tiene las siguientes acepciones: cuidado y actividad en ejecutar algo; y, prontitud, 
agilidad, prisa. 
 
Entonces, si bien el término diligencia es un concepto jurídico indeterminado, para 
los efectos del presente caso se puede concebir el mismo como la forma en la que 
el trabajador realiza la prestación laboral, la cual lo obliga a ejecutar las actividades 
o labores asignadas con el debido cuidado, interés, preocupación, exactitud, 
empeño y dedicación. Esto conlleva, lógicamente, a que el servidor tenga que 
realizar todas aquellas acciones que sean mínimamente necesarias para cumplir 
oportunamente las labores que deriven de su cargo, las mismas que contribuirán a 
su vez a la consecución de los objetivos institucionales planteados. 
 

26. En contraposición a ello, CABANELLAS DE TORRES23 define la negligencia como: 
“Omisión de la diligencia (v.) o cuidado que debe ponerse en los negocios, en las 
relaciones con las personas, en el manejo o custodia de las cosas y en el 
cumplimiento de los deberes y misiones. │Dejadez. │Abandono. │Desidia. │Falta de 
aplicación. │Defecto de atención. │Olvido de órdenes o precauciones. │Ejecución 
imperfecta contra la posibilidad de obrar mejor. (…)”. Con lo cual, se concluye que 
un servidor será negligente cuando comete descuido o no cumple las labores que le 
han sido encomendadas a cabalidad, procurando su correcta ejecución, es decir, de 
manera oportuna e idónea, con diligencia y esmero. 

 
27. En ese orden de ideas, cabe indicar que el magistrado César Landa Arroyo, en su 

voto singular de la Sentencia de fecha 21 de mayo de 2010 recaída en el Expediente 
Nº 5185-2009-PA/TC, ha indicado lo siguiente respecto a la Buena Fe Laboral24: 
 
“16. Los alcances de la buena fe pueden ser identificados de acuerdo a los hechos 
ocurridos. Si se considera que ella se exige en las relaciones que entablan las 
personas para un desenvolvimiento óptimo de sus vinculaciones jurídicas, las 
relaciones laborales implican más aún un actuar que no vulnere ni los derechos del 
trabajador ni los del empleador. Por lo que ambas partes quedan obligadas a 
comportarse de conformidad no solamente con lo expresamente señalado en el 
contrato de trabajo, sino también con las actividades conexas que posibilitan o 
derivan de la obligación principal.” (Subrayado nuestro). 
 

 
23Guillermo Cabanellas de Torres. Direccionarlo Enciclopédico de Derecho Usual: tomo V: L-O, 29ª ed. 

Buenos Aires. Heliasta 2006. Pág. 508. 
24Voto singular del magistrado César Landa Arroyo en la resolución recaída en el expediente Nº 5185-

2009-PA/TC. Fundamento Nº 16. 
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28. Es por ello que, el literal d) del artículo 85º de la Ley Nº 30057 ha establecido como 
una falta del servidor la negligencia en el ejercicio de sus funciones, lo que 
constituye una materialización positiva de la obligación de la diligencia debida que 
debe tener todo servidor en el marco de la relación laboral estatutaria. 

 
29. Por su parte, mediante la Resolución de Sala Plena Nº 001-2019-SERVIR/TSC, del 28 

de marzo de 201925, se declaró como precedente de observancia obligatoria para 
determinar la correcta aplicación de las normas que regulan la aplicación del 
principio de tipicidad respecto de la falta de negligencia en el desempeño de las 
funciones, dentro del marco de la Ley Nº 30057 y su Reglamento General, las 
directrices contenidas, entre otros, en los siguientes numerales: 

 
“15. Del mismo modo, dado el carácter indeterminado de las normas, considera 
indispensable que los órganos competentes de la Administración Pública a cargo del 
procedimiento administrativo disciplinario superen tal circunstancia analizando y 
aplicando, después de la Ley, en primer lugar las normas reglamentarias, y 
posteriormente las normas de gestión interna de cada entidad, con el fin de 
realizar la correcta aplicación de las normas y un adecuado análisis de subsunción 
se pueda comprobar a partir de la motivación. (El subrayado es nuestro) 
(...) 
 
31. En este sentido, este Tribunal del Servicio Civil considera que en los casos en los 
que las entidades estatales imputen la falta disciplinaria sustentada en la 
negligencia en el desempeño de las funciones, deben especificar con claridad y 
precisión las normas complementarias a las que se remiten, cuidando que se 
contemplen las funciones que las normas de organización interna de la entidad ha 
establecido para sus servidores y funcionarios, las cuales obviamente deben ser de 
previo conocimiento de su personal. (El subrayado es nuestro). 
 
32. Para tal efecto, es importante que las entidades tengan en cuenta que la palabra 
función es definida como una “Tarea que corresponde realizar a una institución o 
entidad, o a sus órganos o personas”25. Por lo que puede entenderse que funciones 
son aquellas tareas, actividades o labores vinculadas estrechamente al cargo en 
el que ha sido asignado el servidor sometido a procedimiento disciplinario, 
descritas usualmente en algún instrumento de gestión u otro documento”. (El 
subrayado es nuestro). 
 

30. Conforme es de verse, la ratio decidendi de los criterios establecidos en los 
fundamentos 15, 31 y 32 incide en que la imputación de la falta disciplinaria, 

 
25Publicada en el diario oficial “El Peruano” el 1 de abril de 2019. 
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sustentada en la negligencia de desempeño de funciones debe especificar con 
claridad las disposiciones respectivas a las que se remiten, las cuales, integran el 
ordenamiento jurídico, como podría ser la ley, el reglamento, normas de gestión u 
otro documento que precise qué tareas, actividades o labores propias del cargo 
habría incumplido el servidor civil. 
 

31. En este sentido, este Tribunal considera que en los casos en los que las entidades 
estatales imputen la falta disciplinaria sustentada en la negligencia en el desempeño 
de las funciones, deben especificar con claridad y precisión las normas 
complementarias a las que se remiten, cuidando que se contemplen las funciones 
que las normas de organización interna de la entidad han establecido para sus 
servidores y funcionarios, las cuales obviamente deben ser de previo conocimiento 
de su personal. 
 

32. Para tal efecto, es importante que las entidades tengan en cuenta que la palabra 
función es definida como una “Tarea que corresponde realizar a una institución o 
entidad, o a sus órganos o personas”26 . Por lo que, puede entenderse que funciones 
son aquellas tareas, actividades o labores estrechamente vinculadas al cargo en el 
que ha sido asignado el servidor sometido a procedimiento disciplinario, que se 
encuentran descritas en un instrumento de gestión u otro documento de la Entidad. 
 

33. En esa línea, la Carta Iberoamericana de la Función Pública, suscrita por el gobierno 
peruano27 señala que en la organización del trabajo se requiere de instrumentos de 
gestión de recursos humanos destinados a definir las características y condiciones 
de ejercicio de las tareas (descripción de los puestos de trabajo), que comprendan 
la misión de éstos, su ubicación organizativa, sus principales dimensiones, las 
funciones, las responsabilidades asumidas por su titular y las finalidades o áreas en 
las que se espera la obtención de resultados28. 

 
26Ver: http://dle.rae.es/?id=IbQKTYT  
27Ver:http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/0F1D0806469293C305257BFE002 

20 11F/$FILE/Compromisos_de_Buen_Gobierno.pdf. 
28Carta Iberoamericana de la Función Pública. Aprobada por la V Conferencia Iberoamericana de 

Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, 26-27 de 
junio de 2003. Respaldada por la XIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno 
(Resolución Nº 11 de la “Declaración de Santa Cruz de la Sierra”) Bolivia, 14-15 de noviembre de 2003 
“Organización del trabajo 
16. La organización del trabajo requiere instrumentos de gestión de recursos humanos destinados a 
definir las características y condiciones de ejercicio de las tareas (descripción de los puestos de trabajo), 
así como los requisitos de idoneidad de las personas llamadas a desempeñarlas (perfiles de 
competencias). 
17. Las descripciones de puestos deben comprender la misión de éstos, su ubicación organizativa, sus 
principales dimensiones, las funciones, las responsabilidades asumidas por su titular y las finalidades o 
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34. De ahí que, las funciones son aquellas actividades o labores vinculadas al ejercicio 
de las tareas en un puesto de trabajo, descritas en los instrumentos de gestión de 
cada Entidad. 

 
35. Sin perjuicio de lo antes señalado, se debe de tener en cuenta que, a través la 

Resolución de Sala Plena Nº 001-2023-SERVIR/TSC29 “Precedente administrativo 
sobre la adecuada imputación de la falta administrativa disciplinaria de negligencia 
en el desempeño de las funciones ante el incumplimiento o cumplimiento 
deficiente de funciones adicionales al cargo, roles u otros asignados en observancia 
de disposiciones o normas de aplicación general”, se estableció como precedente 
de observancia obligatoria, entre otros, el siguiente criterio: 
 
“18. En virtud de ello, resulta conveniente precisar que la mencionada falta 
disciplinaria de negligencia en el desempeño de las funciones no se configura 
exclusivamente por el incumplimiento o cumplimiento deficiente de funciones 
vinculadas al cargo, sino también por el incumplimiento o cumplimiento deficiente 
de funciones adicionales al cargo, roles u otros que hayan sido asignados por la 
Entidad o que se deriven de alguna norma de aplicación general; lo cual debe 
obedecer a un descuido o culpa. En ese sentido, tales funciones pueden encontrarse, 
sin limitarse a estos, en documentos de gestión, contratos, documentos emitidos por 
la entidad que dispongan desplazamientos o que asignen funciones, bases de un 
proceso, y normas que contengan funciones (tareas, actividades o labores) y que son 
de obligatorio cumplimiento”. (Énfasis agregado) 
 

36. En ese sentido, se debe de tener en cuenta que la falta prevista en el literal d) del 
artículo 85º de la Ley Nº 30057 se configura por el incumplimiento o cumplimiento 
deficiente de funciones vinculadas al cargo y por el incumplimiento o cumplimiento 
deficiente de funciones adicionales al cargo, roles u otros que hayan sido asignados 
por la Entidad o que se deriven de alguna norma de aplicación general. 
 

 
áreas en las que se espera la obtención de resultados. Las descripciones de puestos perseguirán en cada 
caso el equilibrio adecuado entre:  
a) La precisión en la definición de la tarea, de tal manera que existan los requisitos de especialización 
del trabajo que resulten necesarios en cada caso, y la estructura de responsabilidades quede clara. 
b) La flexibilidad imprescindible para la adaptación de la tarea ante circunstancias cambiantes. En 
especial, deberán prever la necesidad de que el ocupante del puesto pueda ser llamado a enfrentar 
situaciones no previstas, así como a comportarse cooperativamente ante demandas de trabajo en 
equipo. 
La rápida evolución de las necesidades sociales, las tecnologías y los procesos de trabajo aconseja una 
revisión frecuente y flexible de las descripciones de tareas”. 

29Publicado en el diario oficial El Peruano, el 16 de septiembre de 2023. 
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37. En el presente caso, apreciamos del numeral 1 de la presente resolución, que se le 
imputó al impugnante, en su condición de Gerente de Asesoría Jurídica, el haber 
emitido el Memorándum Nº 411-2019-GRC/GAJ, del 21 de mayo de 2019, el 
Memorándum Nº 581-2019-GRC/GAJ, del 9 de julio de 2019 y el Informe Nº 1030-
2020-GRC/GAJ, del 3 de diciembre de 2020, mediante los cuales opinó 
favorablemente respecto de las impugnaciones formuladas por el Procurador 
Publico Regional y el Procurador Público Regional Adjunto, señalando que le 
correspondía a dichos servidores, percibir los beneficios provenientes de los laudos 
arbitrales de los años 2017 y 2018, no obstante que estos tenían la condición de 
directivos superiores y, por tanto, se encontraban excluidos de gozar de los 
beneficios que se generaban en el ámbito de la negociación colectiva; incumpliendo 
así con las funciones establecidas en los numeral 2 y 3 del artículo 58º del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Entidad, las cuales hacen referencia 
a: “2. Emitir y atender las consultas formuladas, respecto al contenido y alcance 
jurídico de los dispositivos constitucionales, legales y administrativos relacionados 
con las actividades institucionales” y “3. Emitir opinión cuando expresamente lo 
señale una disposición legal”. 
 

38. En el Memorándum Nº 411-2019-GRC/GAJ, del 21 de mayo de 2019, el impugnante, 
respecto del recurso de apelación interpuesto por el servidor de iniciales R.M.A., 
Procurador Público Regional de la Entidad, señaló lo siguiente: 
 
“1.9 Mediante el presente se tiene que de acuerdo a los actuados se infiere que el 
punto controvertido es la ejecución de Laudos Arbitrales con carácter de 
consentidos, de lo que se debe inferir que lo que se pretende con el recurso 
interpuesto es que se revoque el pronunciamiento negativo ficto de la Oficina de 
Recursos Humanos frente al pedido del impugnante para que ejecuten los laudos 
arbitrales en materia laboral y de esa manera se reconozca y pague los beneficios 
laborales económicos derivados de dichos laudos arbitrales celebrados entre el 
Gobierno Regional del Callao y el Sindicato de Trabajadores de ésta institución, 
opinando que el recurso de apelación interpuesto por el impugnante debe ser 
declarado fundado y disponerse que el deslinde de responsabilidades por la omisión 
en la emisión del procedimiento correspondiente en su oportunidad por el Jefe de la 
Oficina de Recursos Humanos a cargo de dicha Oficina, toda vez que conforme se 
advierte de autos, personal de la misma ha emitido informes y ha realizado 
consultas siendo que ello precisamente lo que evidencia que a esa fecha ya contaba 
con elementos suficientes para pronunciarse sobre el pedido del impugnante, sin 
embargo omitió sus deberes y funciones al no hacerlo. 
(…) 
1.17 (…). En ese sentido, y considerando que los Laudos Arbitrales celebrados entre 
el Gobierno Regional del Callao y su Sindicato de Trabajadores, correspondiente a 



 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junín y Ayacucho"  

Página 18 de 25 
 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
°2

72
69

, L
ey

 d
e 

Fi
rm

as
 y

 C
er

tif
ic

ad
os

 D
ig

ita
le

s,
 s

u 
R

eg
la

m
en

to
 y

 m
od

ifi
ca

to
ria

s.
 

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) f

irm
a(

s)
 p

ue
de

n 
se

r v
er

ifi
ca

da
s 

en
: h

ttp
s:

//a
pp

s.
fir

m
ap

er
u.

go
b.

pe
/w

eb
/v

al
id

ad
or

.x
ht

m
l 

 

los años 2017 y 2018, se han ejecutado favorablemente a favor del impugnante 
como se verifica del Informe Nº 770- 2019-REGION CALLAO/GA-ORH de fecha 07 de 
mayo de 2019, y teniendo en cuenta el pronunciamiento contenido en la Resolución 
Gerencial Nº 008-2019-GRC-GA de fecha 19 de febrero de 2019, (…); la solicitud del 
impugnante contendida en el escrito presentado con Hoja de Ruta Nº 02957 de 
fecha 05 de febrero de 2019, referida a la ejecución de los citados Laudos debe ser 
declarada fundada, disponiéndose que la Oficina de Recursos Humanos cumpla 
con la ejecución de los mencionados Laudos Arbitrales, en la medida que a la fecha 
de su ejecución no hayan sido materia de nulidad judicial, destacando que 
inclusive la interposición de la acción impugnatoria no impide ni posterga la 
ejecución del laudo arbitral, salvo resolución contraria de la autoridad judicial 
competente”. (Énfasis agregado) 
 

39. En ese mismo sentido, en el Memorándum Nº 0581-2019-GRC/GAJ, del 9 de julio 
de 2019, el impugnante, respecto del recurso de apelación interpuesto por el 
servidor de iniciales W.A. L.M., Procurador Público Regional Adjunto de la Entidad, 
señaló lo siguiente: 
 
“13. (…). En ese sentido, y considerando que el Laudo Arbitral celebrado entre el 
Gobierno Regional del Callao y su Sindicato de Trabajadores, correspondiente al año 
2018; se infiere al haber sido expresado por el impugnante y no refutado en el acto 
emanado del órgano A quo; se ha ejecutado favorablemente a su favor, y, teniendo 
en cuenta el pronunciamiento contenido en la Resolución Gerencial Nº 008-2019-
GRC-GA de fecha 19 de febrero de 2019. 
(…) 
15.Por tanto es de concluir que evaluados los actuados y el recurso administrativo 
de apelación interpuesto por el impugnante a través de la Hoja de Ruta Nº 11847 de 
fecha 10 de mayo de 2019, referida a la ejecución de los citados Laudos, corresponde 
emitir opinión legal no preceptiva a fin que de considerarlo pertinente y de ser del 
mismo criterio, su Despacho declare fundado el recurso administrativo 
interpuesto, revocándose la decisión del A quo disponga que la Oficina de Recursos 
Humanos cumpla con la irrestricta ejecución de los Laudos Arbitrales, en la medida 
que a la fecha de su ejecución no hayan sido materia de nulidad judicial, 
destacando que inclusive la interposición de la acción impugnatoria no impide ni 
posterga la ejecución del laudo arbitral, salvo resolución contraria de la autoridad 
judicial competente”. (Énfasis agregado) 

 
40. Por último, en el Informe Nº 1030-2020-GRC/GAJ, del 3 de diciembre de 2020, el 

impugnante, respecto de la clasificación de los jefes de oficina, es decir, si estos 
servidores tienen la condición de Ejecutivos o Directivos Superiores, señaló lo 
siguiente: 
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“Por lo antes expuesto, en atención a lo solicitado y a los informes técnicos emitidos 
por la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial, Memorándum Nº 2881-2020-GRC/GRPPAT de fecha 25 de noviembre de 
2020 y la Oficina de Recursos Humanos, Informe Nº 1546-2020-GRC/GA-ORH de 
fecha 30 de noviembre de 2020; así como, a la normatividad vigente, la Gerencia de 
Asesoría Jurídica al no ser un Órgano de Línea sino un Órgano de Asesoramiento, es 
de opinión que de acuerdo a la Ordenanza Regional Nº 00003, del 24 de mayo de 
2018, que aprueba el Cuadro para Asignación de Personal Provisional - CAP-P y la 
Resolución Ejecutiva Regional Nº 451 de fecha 25 de octubre de 2016, que Aprueba 
el Clasificador de Cargos del Gobierno Regional del Callao; los Jefes de Oficina 
tienen la clasificación de Servidores Públicos Ejecutivos; por lo que no estarían 
dentro de la definición de funcionarios del Estado con poder de decisión y de los 
que desempeñan cargos de confianza o de dirección, en consecuencia fuera de la 
restricción establecida en el artículo 42 de la Constitución Política del Perú”. 
(Énfasis agregado) 

 
41. Estando a lo antes señalado, se verifica que la imputación atribuida al impugnante 

se circunscribe a que este, dentro del marco de sus funciones como Gerente de 
Asesoría Jurídica, emitió opinión favorable respecto de las impugnaciones 
formuladas por el servidor de iniciales R.M.A., Procurador Público Regional y el 
servidor de iniciales W.A. L.M., Procurador Público Regional Adjunto, señalando que 
les correspondía percibir los beneficios provenientes de los laudos arbitrales de los 
años 2017 y 2018, no obstante que estos tenían la condición de directivo superior. 
En ese contexto, resulta oportuno que esta Sala previamente, determine la 
clasificación de los referidos servidores de acuerdo con los documentos de gestión 
vigentes al momento de la contingencia. 
 

42. En el presente caso, los servidores de iniciales R.M.A. y W.A.L.M, ocupan los cargos 
de Procurador Público Regional y Procurador Público Regional Adjunto, 
respectivamente, pudiéndose apreciar del Cuadro de Asignación Provisional CAP-P 
reformulado de la Entidad, aprobado mediante Ordenanza Regional Nº 000003 de 
fecha 24 de mayo de 201830, que ambos cargos se encuentran clasificados como 
“SP-DS”, es decir, Directivo Superior. 

 

 
30Disponible en: https://www.gob.pe/institucion/regioncallao/informes-publicaciones/3351453-
ordenanza-regional-que-aprueba-el-cuadro-para-asignacion-de-personal-provisional-cap-p-
reformulado-del-gobierno-regional-del-callao  
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43. Al respecto, el artículo 40º de la Ley Nº 3005731, vigente al momento de los hechos, 
precisaba que los funcionarios públicos, directivos públicos ni los servidores de 
confianza, no estaban comprendidos en los derechos colectivos de los servidores 
civiles previstos en el Convenio 151 de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) y en la Constitución Política del Perú. 
 

44. En ese sentido, al haberse determinado que los funcionarios públicos, los directivos 
públicos y los servidores de confianza, se encontraban excluidos del ejercicio del 
derecho a la negociación colectiva, los beneficios derivados de los laudos arbitrales 
de los años 2017 y 2018, no le resultaba aplicable a los servidores de iniciales R.M.A. 
y W.A.L.M, pues estos tenían la condición de directivos superiores al ocupar los 
cargos de Procurador Público Regional y Procurador Público Regional Adjunto, 
respectivamente. 
 

45. Sobre el particular, en el Informe Técnico Nº 740-2019-SERVIR/GPGSC, del 24 de 
mayo de 2019, la Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil arribó a la 
siguiente conclusión: “3.3 Por mandato constitucional y de acuerdo a la Ley del 
Servicio Civil, los funcionarios del Estado con poder de decisión y los que 
desempeñan cargos de confianza o de dirección (empleados de confianza y 
directivos públicos) según la Ley Nº 28175, están excluidos del derecho de 
sindicación, por lo que no les resultarían aplicables los beneficios derivados de los 
convenios colectivos”. (Énfasis agregado) 
 

46. Consecuentemente, el impugnante al haber emitido opinión favorable a través del 
Memorándum Nº 411-2019-GRC/GAJ, del 21 de mayo de 2019, el Memorándum Nº 
581-2019-GRC/GAJ, del 9 de julio de 2019 y el Informe Nº 1030-2020-GRC/GAJ, del 
3 de diciembre de 2020, respecto de las impugnaciones formuladas por los 
servidores de iniciales R.M.A. y W.A.L.M, Procurador Publico Regional y el 
Procurador Público Regional Adjunto, respectivamente, señalando que le 
correspondía percibir los beneficios provenientes de los laudos arbitrales de los 
años 2017 y 2018, ha desarrollado de manera negligente las funciones establecidas 
en los numerales 2 y 3 del artículo 58º del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Entidad. 
 

47. Por lo que, al encontrarse acreditada la participación del impugnante en los hechos 
por los que fue sancionado, se concluye que este habría incurrido en la falta 
tipificada en el literal d) del artículo 85º de la Ley Nº 30057, pues en su condición 
de Gerente de Asesoría Jurídica no desempeñó a cabalidad las funciones que le 

 
31Artículo derogado por la Única Disposición Complementaria Derogatoria de la Ley Nº 31188, publicada 

en el diario oficial El Peruano el 02 mayo 2021. 
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fueron encomendadas, procurando su correcta ejecución, es decir, de manera 
oportuna e idónea, con diligencia y de conformidad con el ordenamiento jurídico. 

 
48. Por otro lado, en cuenta la alegación del impugnante respecto a la vulneración de 

algunas garantías del debido procedimiento, en el presente caso, de la revisión de 
la Resolución mediante la cual se le impuso la sanción al impugnante, se advierte 
que en la citada resolución se toma en consideración los descargos presentados por 
este, así como los medios probatorios que obran en el expediente administrativo, 
los mismos que han sido analizados y que, a criterio de este Colegiado, acreditarían 
fehacientemente los hechos imputados en su contra, por lo que el acto impugnado 
se encuentra debidamente sustentado bajo cuestiones de hecho y de derecho, no 
habiéndose vulnerado el principio de presunción de inocencia ni la garantía 
procedimental de obtener una decisión motivada fundada en derecho. 
 

49. Asimismo, corresponde señalar que, a lo largo del presente procedimiento, la 
impugnante hizo ejercicio de todos los derechos y garantías inherentes al debido 
procedimiento, vale decir, que en el presente caso se le garantizó su derecho a 
exponer sus argumentos de defensa, a ofrecer sus medios probatorios y a obtener 
una decisión motivada y fundada en derecho. Vale acotar, que en el presente 
procedimiento se cumplió con notificar los hechos imputados y se le otorgó el plazo 
de ley para que presente sus descargos, cumpliendo con el principio de debido 
procedimiento, de legalidad y derecho de defensa.  
 

50. En consecuencia, y como se ha analizado en los numerales precedentes, se advierte 
que la Entidad ha cumplido con acreditar la comisión de la falta imputada al 
impugnante. Por lo tanto, existe convicción fundamentada razonablemente sobre 
la comisión de los hechos que originaron la sanción impuesta. En ese sentido, los 
argumentos presentados por el impugnante no pueden enervar su responsabilidad. 
 

De la razonabilidad y proporcionalidad de la sanción impuesta 
 
51. De manera adicional a lo ya señalado, el impugnante indicó que, se habría vulnerado 

el principio de razonabilidad y proporcionalidad, por lo tanto, el debido 
procedimiento administrativo.  
 

52. Sobre el particular, respecto a la razonabilidad y proporcionalidad de las sanciones 
administrativas, el Tribunal Constitucional ha señalado que la potestad 
administrativa disciplinaria “(…) está condicionada, en cuanto a su propia validez, al 
respeto de la Constitución, los principios constitucionales y, en particular de la 
observancia de los derechos fundamentales. Al respecto, debe resaltarse la 
vinculatoriedad de la Administración en la prosecución de procedimientos 
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administrativos disciplinarios, al irrestricto respeto del derecho al debido proceso y, 
en consecuencia, de los derechos fundamentales procesales y de los principios 
constitucionales (v.gr. legalidad, razonabilidad, proporcionalidad, interdicción de la 
arbitrariedad) que lo conforman”32. 

 
53. Con relación a la razonabilidad y proporcionalidad de la sanción, es pertinente 

precisar que dichos principios se encuentran establecidos en el artículo 200º de la 
Constitución Política del Perú33, señalando el Tribunal Constitucional respecto a los 
mismos que “(…) el principio de razonabilidad parece sugerir una valoración 
respecto del resultado del razonamiento del juzgado expresado en su decisión, 
mientras que el procedimiento para llegar a este resultado sería la aplicación del 
principio de proporcionalidad con sus tres subprincipios: de adecuación, de 
necesidad y de proporcionalidad en sentido estricto o ponderación (…)”34. 

 
54. De modo que los principios de razonabilidad y proporcionalidad constituyen un 

límite a la potestad sancionadora del empleador que garantiza que la medida 
disciplinaria impuesta guarde correspondencia con los hechos, lo que implica que la 
entidad luego de que haya comprobado objetivamente la comisión de la falta 
imputada deba elegir la sanción a imponer valorando elementos como la gravedad 
de la falta imputada, los antecedentes del trabajador, el cargo desempeñado, entre 
otros, de modo que la sanción resulte menos gravosa para el impugnante. 

 
55. Bajo estas premisas, observamos que en el régimen disciplinario de la Ley Nº 30057, 

el artículo 91º prescribe lo siguiente: 
 
“Los actos de la Administración Pública que impongan sanciones disciplinarias 
deben estar debidamente motivados de modo expreso y claro, identificando la 
relación entre los hechos y las faltas, y los criterios para la determinación de la 
sanción establecidos en la presente Ley. 
La sanción corresponde a la magnitud de las faltas, según su menor o mayor 
gravedad. Su aplicación no es necesariamente correlativa ni automática. En cada 
caso la entidad pública debe contemplar no sólo la naturaleza de la infracción sino 
también los antecedentes del servidor”. (El subrayado es nuestro)  
 

 
32Fundamento 6 de la sentencia del Tribunal Constitucional emitida en el Expediente Nº 1003-98-AA/TC. 
33Constitución Política del Perú de 1993 

“Artículo 200º.- Son garantías constitucionales: (…) 
Cuando se interponen acciones de esta naturaleza en relación con derechos restringidos o suspendidos, 
el órgano jurisdiccional competente examina la razonabilidad y la proporcionalidad del acto restrictivo. 
No corresponde al juez cuestionar la declaración del estado de emergencia ni de sitio”. 

34Fundamento 15 de la sentencia del Tribunal Constitucional emitida en el Expediente Nº 02192-2004-
PA/TC. 
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56. De esta manera, la norma en mención exige que la sanción a imponer 
necesariamente guarde proporcionalidad con la falta imputada. Para tal efecto, en 
el artículo 87º de la misma norma se precisan las condiciones que deben evaluarse 
para determinar la sanción a imponer, siendo las siguientes: 

 
a) Grave afectación a los intereses generales o a los bienes jurídicamente protegidos 
por el Estado. 
b) Ocultar la comisión de la falta o impedir su descubrimiento. 
c) El grado de jerarquía y especialidad del servidor civil que comete la falta, 
entendiendo que cuanto mayor sea la jerarquía de la autoridad y más especializadas 
sus funciones, en relación con las faltas, mayor es su deber de conocerlas y 
apreciarlas debidamente. 
d) Las circunstancias en que se comete la infracción. 
e) La concurrencia de varias faltas. 
f) La participación de uno o más servidores en la comisión de la falta o faltas. 
g) La reincidencia en la comisión de la falta. 
h) La continuidad en la comisión de la falta. 
i) El beneficio ilícitamente obtenido, de ser el caso. 

 
57. La razón de establecer parámetros claros para la determinación de una sanción, 

como los indicados en el referido artículo 87º se vincula con el reconocimiento del 
principio de interdicción de arbitrariedad, el cual constituye una máxima de derecho 
dentro de un Estado Constitucional que, en una de sus diversas aristas, impide a los 
poderes públicos cometer actos carentes de razonabilidad, que afecten el derecho 
de los particulares. Así también lo ha entendido el Tribunal Constitucional cuando 
precisó que “Al reconocerse en los artículos 3º y 43º de la Constitución Política del 
Perú el Estado Social y Democrático de Derecho, se ha incorporado el principio de 
interdicción o prohibición de todo poder ejercido en forma arbitraria e injusta. Este 
principio tiene un doble significado: (i) en un sentido clásico y genérico, la 
arbitrariedad aparece como el reverso de la justicia y el derecho; (ii) en un sentido 
moderno y concreto, la arbitrariedad aparece como lo carente de fundamentación 
objetiva, lo incongruente y contradictorio con la realidad que ha de servir de base a 
toda decisión. Es decir, como aquello desprendido o ajeno a toda razón de 
explicarlo”35. 
 

58. En el presente caso, al momento de la imposición de la sanción, mediante la 
Resolución Gerencial General Regional Nº 105-2023-Gobierno Regional del Callao-
GGR, del 27 de septiembre de 2022, esta Sala puede advertir que la Entidad sí ha 
motivado las razones que justificarían la sanción impuesta al impugnante, habiendo 

 
35Fundamento 12 de la sentencia emitida en el Tribunal Constitucional emitida en el Expediente Nº 03167-

2010-PA/TC 
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evaluado los criterios de graduación aplicables y establecidos en el artículo 87º de 
la Ley Nº 30057, demostrando que la sanción impuesta es proporcional y razonable 
a los hechos que le fueron atribuidos. 

 
59. Por consiguiente, para este Tribunal, está acreditada la responsabilidad del 

impugnante en la comisión de la falta imputada. Asimismo, no se advierte que se 
hubiera producido alguna afectación al debido procedimiento, por lo que 
corresponde confirmar la sanción impuesta, la cual resulta proporcional a la luz de 
los hechos expuestos precedentemente. 
 

60. Por las consideraciones expuestas, esta Sala considera que debe declararse 
infundado el recurso de apelación interpuesto por el impugnante. 
 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. - Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el señor JOSE 
ALBERTO DANOS ROCHABRUN contra la Resolución Gerencial General Regional Nº 105-
2023-Gobierno Regional del Callao-GGR, del 27 de septiembre de 2022, emitida por la 
Gerencia General Regional del GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO; por lo que CONFIRMA 
la citada resolución. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al señor JOSE ALBERTO DANOS 
ROCHABRUN y al GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
 
TERCERO.- Devolver el expediente al GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO. 
 
CUARTO.- Declarar agotada la vía administrativa debido a que el Tribunal del Servicio 
Civil constituye última instancia administrativa. 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/). 
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Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
Firmado por 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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